
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

RES - 2025 - 9582 - REC # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 29903 # UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente se tramita la   ejecución de la obra “LINEA DE
MEDIA TENSIÓN 13,2KV –NEXO S.E.T.E.N FOTOVOLTAICA – S.E.T.I.N -
UNNE” situada en el Campus Dr. Deodoro Roca, Avenida Libertad 5470 de la Ciudad
de Corrientes, con un presupuesto oficial de $ 125.638.620,00, y un Plazo de Ejecución
de noventa (90) días corridos.;

Qu,e la documentación técnica a ser aprobada corre agregada de fs. 58/107 y
corresponde a: -CARÁTULA (fs. 58), - INDICE GENERAL (fs. 59), -CLAUSULAS
ESPECIALES (fs. 60/66), -PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA
LOCACIÓN DE OBRAS (LEY 13.064) C.G. (fs. 67/69), - MEMORIA
DESCRIPTIVA (fs.70/72), -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (fs. 73/103), -
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMATIVO (fs. 104/105), -PLAN DE
TRABAJOS/INVERSIONES (fs.106), -PLANO (fs.107) respecto de los cuales no se
tienen objeciones legales.

Que, la Dirección de Gestión Técnica Administrativa informa a fs 114 que por
el tipo de trabajos a realizar la presente se clasifica como Tipo de Obra: de Ingeniería
Eléctrica, según las normas del Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas;

Que, la normativa aplicable es el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE
OBRAS PÚBLICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, Res
1023/22 CS bajo la modalidad de contratación directa para obra o trabajo
complementario que establece en su art 3.: Se considera OBRAS O TRABAJOS
COMPLEMENTARIOS, encuadrados en el artículo 9º inciso b) de la Ley N°13064.
Referido a obras o trabajos que resulten indispensables como consecuencia de la
realización de una obra que se encuentre en curso de ejecución, tengan o no vinculación
directa con la misma, que no pudiesen ser incluidos en el contrato o aquellos que no fue
posible tenerlos en cuenta al momento de contratar y resultan necesarios para habilitar
el espacio físico universitario de que se trate, para el destino establecido;
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Que, en la memoria descriptiva de fs 4 se explica que “Actualmente en el
predio de la Universidad del Nordeste se está ejecutando la construcción de una central
fotovoltaica de 500kVA y en paralelo la construcción de una SETIN cerca del núcleo
universitario de 800kVA. Esta SETIN será alimentada en 13,2kV por parte de la Dpec,
y se busca vincular la central fotovoltaica con esta SETIN mediante un nexo en 13,2kV.
2- ….La empresa estará a cargo de la elaboración y la materialización del proyecto
ejecutivo y estudio de suelos para llevar a cabo la obra que consiste en la construcción
de una línea de 13.200 voltios que servirá de nexo entre la estación fotovoltaica de
500kVA que se encuentra en ejecución en el predio de la Universidad Nacional del
NORDESTE – UNNE. La cual contará con un transformador elevador de 630kVA
desde donde partirá la línea en cuestión de forma aérea hasta la SETIN dentro del
campus de la UNNE. La zona cuenta con: A) Una Central fotovoltaica de 500kVA B)
Una SETIN para alimentación del predio de 800kVA a la cual acometerá la línea
proveniente de la central fotovoltaica…..”;

Que, dicho trabajo insumirá la contratación de materiales y mano de obra para
la ejecución de los trabajos complementarios relacionados al tendido eléctrico, ello
queda encuadrado en el art 9 inc 3 de la normativa vigente Contratación directa en tanto
el presupuesto oficial de la obra y/o trabajos públicos no exceda los cien módulos (100
M.), debiendo recordar que el valor del módulo ha sido fijado en $ 60.000,00 por RES-
2025-1294 CSQue, la Dirección de Programas Centrales ha realizado la imputación
correspondiente;

Que ha intervenido en las presentes actuaciones la Dirección General de
Asuntos Jurídicos en Dictámen DIJ - 2025 - 1212 - DGAJ-SGLT-REC # UNNE;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste;

Por ello:

EL RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Contratación Directa para la ejecución de
la obra “LINEA DE MEDIA TENSIÓN 13,2KV –NEXO S.E.T.E.N FOTOVOLTAICA
– S.E.T.I.N - UNNE” situada en el Campus Dr. Deodoro Roca, Avenida Libertad 5470
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de la Ciudad de Corrientes, , con un Presupuesto Oficial estimativo de PESOS CIENTO
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTE ($ 125.638.620,00), y un plazo de ejecución de noventa (90)
días corridos.-

ARTÍCULO 2º.- APROBAR la documentación técnica agregada de fs. 58/107: -
CARÁTULA (fs. 58), - INDICE GENERAL (fs. 59), -CLAUSULAS ESPECIALES
(fs. 60/66), -PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA LOCACIÓN
DE OBRAS (LEY 13.064) C.G. (fs. 67/69), - MEMORIA DESCRIPTIVA (fs.70/72), -
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (fs. 73/103), - PRESUPUESTO OFICIAL
ESTIMATIVO (fs. 104/105), -PLAN DE TRABAJOS/INVERSIONES (fs.106), -
PLANO (fs.107).-

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR la suma de $ 125.638.620,00 al inciso 4 – C.C. 1.6.
Economía de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto de Programas Centrales
(Construcciones), Ejercicio 2025.-

ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.-
MBA. 

CRA. ANALÍA C. FALCÓN
SEC. GRAL. ADMINISTRATIVA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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